
CONTRATACIÓN DEL  SERVICIO  DEL  SUMINISTRO DE   UN   VEHÍCULO PARA  LA 
DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  EMPLEO,  EMPRESA  Y  TRABAJO  AUTÓNOMO  DE 
GRANADA,    MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO  ABREVIADO.   
PRESENTACIÓN  ELECTRÓNICA  DE  OFERTAS.    EXPEDIENTE:    CONTR  2025  585484   
(01/2025/12S)

A C T A   Nº  1  

ASISTENTES:

Presidente: D.  Manuel  Serrano  Sánchez, 
Secretario  General  Provincial  de  Empleo, 
Empresa y Trabajo Autónomo de Granada.

Vocales:
D. Alberto Sánchez Martínez, en representación 
del  Gabinete  Jurídico,  según  habilitación 
otorgada por la Jefa del Gabinete Jurídico de la 
Junta de Andalucía en fecha 04/02/2022.

Dª.  María  Teresa  Espinosa  de  los  Monteros 
Freire,  Interventora  Provincial,  en 
representación de la Intervención de Granada.

D. Fernando Jesús Yebra Rodríguez, Titulado 
Grado  Medio  adscrito  a  la  Sección  de 
Administración General  y  Contratación de la 
Delegación Territorial  de Empleo, Empresa y 
Trabajo Autónomo en Granada.

D.  Claudio  González  Garzón, Titulado 
Superior  adscrito  a  la  Sección  de 
Administración General  y  Contratación de la 
Delegación Territorial  de Empleo, Empresa y 
Trabajo Autónomo en Granada.

Secretaria:  D.ª Paloma Guitart Santos,  Jefa 
de  Sección  de  Administración  General  y 
Contratación,  de  la  Delegación  Territorial  de 
Empleo,  Empresa  y  Trabajo  Autónomo  de 
Granada.

En la ciudad de Granada, siendo las 09:30 horas del 
día  12  de  diciembre  de  2025, en  la  sede  de  la 
Delegación  Territorial  de  Empleo,  Empresa  y 
Trabajo Autónomo de Granada, se reúne la Mesa de 
Contratación  del  expediente  de  referencia, 
compuesta  por  las  personas  relacionadas  al 
margen. 

El  objeto  de  la  sesión  es  la  apertura,  examen y 
calificación  por  la  Mesa  de  la  documentación 
contenida  en  el  SOBRE ELECTRÓNICO ÚNICO: 
Declaraciones  responsables  y  documentación 
correspondiente  a  los  criterios  de  adjudicación 
cuantificables  mediante  la  aplicación  de  fórmulas, 
presentada por los licitadores en el procedimiento 
abierto simplificado abreviado para la contratación 
referenciada.
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Por la Presidencia se ordena el  inicio de la sesión en el  día y hora señalados, declarándose 
válidamente  constituida  la  Mesa  de  contratación,  conforme  a  la  designación  para  intervenir  en  la 
adjudicación del presente contrato del Delegado Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de 
Granada de fecha 27 de noviembre de 2025, y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 326 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), y en el art. 6 del Decreto 39/2011, 
de 22 de febrero, por el que se establece la organización administrativa para la gestión de la contratación 
de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales y regula el régimen de bienes 
y servicios homologados. 

A continuación el Presidente ordena  el acceso al aplicativo de gestión de la licitación electrónica de 
la Junta de Andalucía (SIREC). Finalizado el plazo de presentación habilitado (05/12/2025 a las 14:00 
horas) se registran un total de 3 ofertas presentadas, todas ellas en plazo, y son las siguientes:

NIF – Nombre o Razón Social Fecha de 
Presentación

En 
plazo

A18036129 - MONZA MOTOR SA 02/12/2025 12:49 horas SI

A28278026  -  STELLANTIS  &  YOU  S.A.  (PLATAFORMA 
COMERCIAL DE RETAIL)

05/12/2025 09:10 horas SI

A11711181 - SOLERA MOTOR SA 05/12/2025 13:03 horas SI

Los integrantes de la Mesa declaran que no se encuentran incursos en ninguna situación que 
pueda calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de 
la UE y que no incurren en ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación. De igual 
modo, se comprometen a poner en conocimiento del órgano de contratación sin dilación, cualquier situación 
de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. Dichas 
declaraciones (DACI) se incorporan como anexo a la presenta Acta.

La  Secretaría  de  la  Mesa,  siendo  las  09:46  horas, procede  a  a  la  apertura  de  los  sobres 
electrónicos únicos de las citadas empresas, que contienen declaraciones responsables y documentación 
correspondiente  a  los  criterios  de  adjudicación  cuantificables  mediante  la  aplicación  de  fórmulas, 
resultando,  una  vez  analizada  la  documentación  aportada  por  cada  licitador  de  conformidad  con  lo 
establecido en la cláusula 9.2 del  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP), 
que:

1.- La empresa MONZA MOTOR S.A.: Presenta el Anexo V “Modelo de proposición económica  y 
otros criterios a valorar mediante aplicación de fórmulas” y Anexo V-BIS “Declaración responsable del 
vehículo ofertado” del PCAP, comprometiéndose a ejecutar el contrato por la cantidad de 27.861,08 euros, 
IVA excluido. En cuanto a las mejoras, presenta los siguientes compromisos:

A) No se oferta reducción del plazo de entrega
B) Aumenta el plazo de garantía, quedando establecido dicho plazo en 72 meses o 150.000 km. 

  
El resto de documentación la aporta correctamente, por lo que se acuerda ADMITIRLA a la licitación.
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2.-  La  empresa  STELLANTIS  &  YOU  S.A.  (PLATAFORMA  COMERCIAL  DE  RETAIL): 
Presenta el Anexo V “Modelo de proposición económica  y otros criterios a valorar mediante aplicación de 
fórmulas” y Anexo V-BIS “Declaración responsable del vehículo ofertado” del PCAP, comprometiéndose a 
ejecutar el contrato por la cantidad de 37.316,28  euros, IVA excluido. En cuanto a las mejoras, presenta los 
siguientes compromisos:

A) Oferta reducción del plazo de entrega, quedando establecido en 45 días.
B) No oferta aumento del plazo de garantía. 

  
El resto de documentación la aporta correctamente, por lo que se acuerda ADMITIRLA a la licitación.

3.- La empresa SOLERA MOTOR S.A.: Presenta el Anexo V “Modelo de proposición económica  y 
otros criterios a valorar mediante aplicación de fórmulas” y Anexo V-BIS “Declaración responsable del 
vehículo ofertado” del PCAP, comprometiéndose a ejecutar el contrato por la cantidad de 33.253,55  euros, 
IVA excluido. En cuanto a las mejoras, presenta los siguientes compromisos:

A) Oferta reducción del plazo de entrega, quedando establecido en 90 días.
B) No oferta aumento del plazo de garantía. 
  
El resto de documentación la aporta correctamente, por lo que se acuerda ADMITIRLA a la licitación.

Una vez  admitidas  todas  las  licitadoras,  la  Mesa procede a aplicar  los  parámetros objetivos 
contenidos en el Anexo I apartado 8.D del PCAP  para considerar una oferta anormalmente baja. 

Conforme a lo dispuesto en el citado apartado, cuando concurran tres licitadores, se considerarán 
anormalmente baja las ofertas que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética 
de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía 
más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se 
considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales.

LICITADORES OFERTA

MONZA MOTOR SA 27.861,08 €
STELLANTIS  &  YOU  S.A.  (PLATAFORMA 
COMERCIAL DE RETAIL) 37.316,28 €

SOLERA MOTOR SA 33.253,55 €

MEDIA ARITMÉTICA 3 
LICITADORES 32.810,30 € +10% 36.091,33 €
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Se procede a recalcular una nueva media excluyendo de la misma a la empresa STELLANTIS & YOU S.A. 
(PLATAFORMA COMERCIAL DE RETAIL), siendo el nuevo promedio 30.557,32 €. Al minorarlo en un 10%, 
nos queda el límite para situar las ofertas como anormalmente bajas en 27.501,58 €. 

No  obstante,  en  cualquier  caso,  se  considerará  desproporcionada  la  baja  superior  a  25  unidades 
porcentuales,  respecto al  presupuesto base de licitación.  La Mesa comprueba que la oferta económica 
presentada por  la  empresa MONZA MOTOR S.A.  (27.861,08 €),  es  inferior  en más de 25 unidades 
porcentuales (PBL: 41.735,54 €) . 

En  consecuencia,  la  Mesa  acuerda  requerir  al  licitador MONZA  MOTOR  S.A.,  con  CIF 
A18036129, para que justifique o desglose razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de 
costes,  o cualquier otro parámetro en base al  cual  se haya definido la anormalidad de su oferta,  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 149.4 de la LCSP. Justificación que se deberá presentar 
exclusivamente por medios electrónicos a través de SiREC-Portal de Licitación Electrónica de la Junta de 
Andalucía, en un plazo que no podrá superar los  cinco días hábiles (artículo 159.4 LCSP) desde el 
envío de la  notificación a través de SiREC y que se publicará en el mismo día en el perfil del contratante de 
esta Delegación Territorial (Disposición Adicional Decimoquinta de la LCSP)

Sin más asuntos que tratar, el presidente levanta la sesión siendo las 10:45 horas del día señalado.

                Vº Bº
EL PRESIDENTE DE LA MESA, LA SECRETARIA DE LA MESA,
Fdo.: Manuel Serrano Sánchez. Fdo.: Paloma Guitart Santos.
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DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS– DACI - DEL PERSONAL AL

SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

Expediente: CONTR 2025 585484 (01/2025/12S)

Objeto: “Suministro de un vehículo al servicio de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo
Autónomo de Granada”

D. Alberto Sánchez Martínez, en representación del Gabinete Jurídico, según habilitación otorgada por la
Jefa del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía en fecha 04/02/2022, Vocal. 1

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación arriba referenciado, declara bajo
su responsabilidad personal y ante el órgano de contratación,

Primero. Estar informado de lo siguiente:

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que “existirá conflicto de
intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones
familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o
indirecto de interés personal.”

2. Que el artículo 64 “Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses” de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en
el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.

3. Que el artículo 23 “Abstención”, de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento “las autoridades y el personal al servicio
de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado
siguiente”, siendo éstas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél;
ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún
interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro
del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales
o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado
anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle
prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o
lugar».
_____________________________________________________________________________________
1 Presidente, secretario o vocal de mesa de contratación, miembro de comisión técnica de evaluación, miembro de comité de
experto, persona designada como responsable del contrato, etc.

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo

Autónomo

Delegación Territorial de Granada

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ALBERTO SANCHEZ MARTINEZ 12/12/2025

VERIFICACIÓN Pk2jm2M4C65JHHUWPHFQD56JQRDW3J PÁG. 1/2

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm2M4C65JHHUWPHFQD56JQRDW3J


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses
de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su persona
ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación.

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de contratación sin dilación, cualquier
situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.

Cuarto. Que conoce que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea
falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de
aplicación.

En Granada, a 12 de diciembre de 2025.

Fdo. Alberto Sánchez Martínez.
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